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Gracias Sr. Presidente 
En  nombre  del  Caucus  Global  de  personas  indígenas  con  discapacidad
agradezco  la  oportunidad  que  nos  brinda  para  poder  expresar  nuestra
palabra y extiendo un fraterno saludo a todos los presentes en esta sala.

El caucus global de personas indígenas con discapacidad acoge con agrado
que el Consejo de Derechos Humanos aprobó la propuesta del Mecanismo
de expertos para actualizar los estudios temáticos.
Por  lo  que el  Caucus recomienda:  Que durante el  proceso futuro en
seguimiento a la actualización de los estudios temáticos, se adopte
con carácter permanente la inclusión de información referente a las
personas indígenas con discapacidad, de la misma manera los  anima
para que en estudios existentes y futuros las personas indígenas
con discapacidad  sean consultadas en este proceso.

Para  los  Estados  parte  como  para  los  pueblos  indígenas,  los  estudios
temáticos han sido considerados como referentes confiables , y a partir de
ellos  se  han impulsado acciones que han resultado en  buenas  prácticas
entre los Estados parte,  tal es el ejemplo del estudio A/HRC/12/33 sobre el
derecho de los pueblos indígenas a la educación elaborado en año 2009, en
el  que   se  aborda  los  sistemas  y  las  instituciones  educativas  indígenas
incluidas  las  instituciones  y  la  educación  tradicional  que  aun  cuando  se
cuenta con observaciones de los pueblos indígenas.

La mayoría de los Estados partes han buscado dar cumplimiento a este
derecho universal. A partir que el MEDPI insta en el estudio a los Estados
para fomentar la comprensión y el respeto por los métodos tradicionales de
enseñanza y aprendizaje.
Así que las opiniones que el MEDPI emite subrayan con énfasis derechos
que  deben  ser  considerados  con  atención,  por  lo  que  si  los  estudios
presentes y futuros  cuentan con la información de la participación de las
personas indígenas con discapacidad esto ayudara a proponer medidas de
implementación apropiadas para el ejercicio de sus derechos humanos  

Complemento mi  intervención  con el lema “NADA DE LAS PERSONAS
INDIGENAS CON DISCAPACIDAD , SIN LAS PERSONAS INDIGENAS
CON DISCAPACIDAD”
Gracias Sr. Presidente.




